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Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2000 y aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se comunica el derecho que asiste a cualquier
accionista de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación.

Madrid, 1 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Trigueros
Pedregal.—31.139.

LEATHERXCHANGE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Sant Joan Despí (Barcelona), calle
Fructuós Gelabert, números 6-8, el día 22 de junio
de 2001, a las catorce horas, en primera convo-
catoria, y en su caso, en segunda convocatoria, el
siguiente día, 23 de junio de 2001, en el mismo
lugar y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000, así como
de la propuesta de aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
de la Administración de la sociedad durante el ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social y obtener,
de forma inmediata y gratuita, mediante su envío,
los documentos que han de ser sometidos al examen
y aprobación de la Junta general ordinaria.

Barcelona, 5 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo.—31.390.

LES FEIXES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad «Les Feixes, Sociedad Anónima», que
se celebrará en el restaurante «Can Dijous», situado
en el passatge Parés, sin número, de Sant Hipòlit
de Voltregà, en primera convocatoria, el día 22 de
junio de 2001, a las veinte horas, y en su caso,
al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados del ejercicio 2000, así como de la gestión
del Consejo de Administración durante el mismo
período.

Segundo.—Retribución del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta o, en
su caso, nombramiento de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista puede obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Sant Hipòlit de Voltregà, 31 de mayo de 2001.—El
Consejo de Administración.—31.436.

MINERALS GIRONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
mercantil «Minerals Girona, Sociedad Anónima»,
a la Junta general ordinaria y extraordinaria, que
se celebrará en Figueres (Girona), carretera nacional
II, kilómetro 8,3, el próximo 28 de junio de 2001,
a las nueve treinta horas, en primera convocatoria

y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguien-
te, a la misma hora y en el mismo lugar, con el
objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), todo ello referido al ejer-
cicio de 2000.

Segundo.—Propuesta y distribución del resultado
obtenido del ejercicio de 2000.

Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Nombramiento de los Auditores de

cuentas para los ejercicios 2001 a 2009.
Quinto.—Aumentar el capital social en la cifra

de 360.600 euros, mediante la emisión de 6.000
nuevas acciones de 60,10 euros de valor nominal
cada una de ellas. El desembolso se realizará
mediante aportaciones dinerarias. Consecuente
modificación del artículo 6 de los Estatutos sociales.

Sexto.—Trasladar el domicilio social a Figueres
(Girona), carretera nacional II, kilómetro 8,3. Con-
secuente modificación del artículo 3 de los Estatutos
sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades a los Admi-
nistradores para ejecutar, en su caso, los acuerdos
anteriores.

Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que
serán sometidos a aprobación de la Junta, así como
a examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Figueres (Girona), 21 de mayo de 2001.—Un
Administrador solidario.—28.315.

MAELKI, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA
LOS PORTICHUELOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

A los efectos previstos por los artículos 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
de socios de las sociedades citadas, celebradas todas
ellas con carácter universal el día 31 de mayo
de 2001, han acordado, de conformidad con el pro-
yecto de fusión depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y Vizcaya, la absorción de «Pro-
motora Los Portichuelos, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, por «Maelki, Sociedad Limi-
tada», quien se subrogará en los derechos y obli-
gaciones de aquélla, sucediéndola a título universal,
sin necesidad de ampliar el capital social de la pri-
mera por ser titular la absorbente de la totalidad
de las acciones de la absorbida. Por ello, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores y
socios de obtener en el domicilio social o de solicitar
el envío gratuito del texto íntegro de los acuerdos
y de los Balances de fusión, así como de oponerse
en el plazo de un mes, a contar desde la publicación
del último de estos anuncios en los términos del
artículo 166 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 1 de junio de 2001.—Los Administra-
dores generales solidarios de ambas socieda-
des.—30.047. 1.a 7-6-2001

MALLOL HERMANAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 30 de marzo de 2001, se convoca a los socios
de la compañía a la Junta general a celebrar en

Figueres, calle Blanch, número 5, el próximo día
27 de junio de 2001, a las diez horas treinta minutos,
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2000, así como la gestión del órgano de adminis-
tración en el mismo período.

Segundo.—Aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio 2000.

Tercero.—Acordar, en su caso, sobre la retribu-
ción a los Administradores.

Cuarto.—Acordar sobre una distribución de divi-
dendos con cargo a reservas de libre disposición.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se hallan a disposición de los socios los docu-
mentos que han de ser sometidos a su aprobación
por la Junta e informes preceptivos, pudiendo obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de los
mismos.

Figueres, 1 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Mariano Juez
Mallol.—31.310.

MALLORQUINA
DE TÍTULOS, S. A., SIMCAV

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria que se cele-
brará a las trece treinta horas del día 27 de junio
de 2001, en el domicilio social (calle Serrano, 55,
Madrid), en primera convocatoria, y el día 28 en
el mismo lugar y hora, para el caso de que, por
no concurrir el número de accionistas suficiente,
hubiera de celebrarse, en segunda, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Redenominación del capital a euros,

según lo establecido en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre Introducción del Euro, y demás
acuerdos necesarios para ejecutar dicha redenomi-
nación, así como las modificaciones estatutarias
pertinentes.

Quinto.—Transformación de la sociedad de Socie-
dad de Inversión Mobiliaria de Capital Variable
(SIMCAV) en Sociedad de Inversión Mobiliaria de
Capital Variable de Fondos (SIMCAVF) con la con-
siguiente modificación y nueva redacción de Esta-
tutos sociales y adopción de cualesquiera otros
acuerdos que sean precisos para hacer efectivos
dicha transformación y modificación de Estatutos
sociales.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para elevar
a público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas. Estarán asimismo, a disposición de los seño-
res accionistas el texto íntegro de las modificaciones
estatutarias propuestas, así como la documentación
y los informes que, conforme a la legislación vigente,


